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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 14 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos .............. , ........................... .
Libras ..................................................
Dolares ........... ..........................*.......
Liras ....... ............ ................................
Francos suizos ....... .........................
Reichsmark .......................................
Francos belgas ............................ .
Florines ..............................................
Escudos .................................... ....... .
Pesos, moneda legal ........................
Coronas su ecas................................ .
Coronas noruegas ............................
Coronas danesas ........... .............
Pesos chilenos ...í........................i..*

9>x54 4 ~
10»95

' 253,—
25)—

4,10
. 43)5<> 

2,60
3>04
2)295

35)70

9)35 45 —
11.22
1 1 .22 

259)35
25.60
4)20

44.60 
2,66 
3 , 11

2)35
36)60

66,— - 
16,40

379,50

65.25
3.90

67,65
16,81

3S9>—

66,90
4 , ~

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946
M INISTERIO D E H ACIEN D A  

Subsecretaría
Habiéndose extraviado ol carnet de 

identidad número 1.914, expedido a. favor 
de doña Leomor Zamarnego García, Au
xiliar de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, co>n destino en la Dirección Ge
neral de-Contribución sobre la Renta, en 
esto fecha se declara anulado el mismo, 
siendo sustituido por el número 7.384, 
que en ^  día de hoy se envía al citado 
Centro directivo, a fin de que sea entre
gado ^ la interesada.

Madrid, 8 de octubre de 1946.— 
P. A., el Oficial Mayor, Luis de Toledo.

E S T A B LEC IM IEN T O  C E N T R A L  
DE IN TEN D EN C IA

Concurso

El Excmo Sr. Ministro del Ejército 
(D irección General de Servicios) ha 
dispuesto so celebre un concurso urgen
te para, la adquisición de

3.636.000 metros de trenza para pisos 
d© alpargatas,
para di Servicio de Vestuario (Plan de 
(Labores de 1946).

Este acto se celebrará en la Sala do 
Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a la s  
diez horas del próximo día 21.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los. pliegos ofertas que* se 
3© presenten, Jos cuales deberán ajus
tarse al modelo de proposición.

Estos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, en los quo constará la ins
cripción: «Para optar al concurso de 
trenza», y la apertura de los mismos 
se verificar^ una vez transcurrida la re
ferida. media hora. E l Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes. Uná vez abiertas las 
ofertas, se hará adjudicación provisio
nal a las que, ajustándose a las condi
ciones marcadas en los pliegos, resulten 
más ventajosas. Caso de. ser dos.o más

proposiciones iguales, se invitará por 
el Presidente a  una licitación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y 
si terminado eil plazo subsistiese* la  
igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa- para tomar 
parte en este concurso entregar en el 
Establecimiento Central muestras para 
ser analizadas, en cantidad de dos me
tros de trenza.

Dichas muestras se presentarán a>l se
ñor Teniente. Coronel Jefe  dtel Detall, 
en paquete cerrado, sin membrete ni in
dicación de procedencia, y  sujeto a  ca
da muestra llevará un cartón con un 
lema (el cual constará .en el pliego de 
oferta). En este cartón se hará constar 
el porcentaje de cada una de las fibras 
que entren en Ja composición, do la 
•trenza, asi como el peso de cien metros 
de la misma. El envío de estas mues
tras se efectuará con ila suficiente anti
cipación, dándose por mo recibidas las 
presentadas después de las diez hor; - 
del próximo 'dila 16.

Cada oferente hará constar en su 
proposición si cuenta- con todas las pri
meras materias que precisa para" cum
plir su oferta o si necesita que se le 
faciliten. En este caso deberá acompa
ñar a su , proposición el pedido dte Jo 
que necesite, en impresos por separado 
para cada clase, con el formato regla
mentario y en ol número de ejempllares 
firmadlos y sellados precisos para su (cur
so oficial. Caso de que la adjudicación 
provisional sea menor 0110 la 0ferta he
cha, los indicados pedidos serán .su*- 
tuídos (por los que con arreglo a ¡aquélla 
dor responda, y »en -un plazo brevísimo 
que será fijado por el Presidente ¡del 
concurso.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en. un 
turno de noventa días sea superior a 
•la capacidad de trabajo de su industria 
en *un tumo normal, siendo los materia
les procedentes de fabricación española. 
Eíl Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el

articuló 36 cid Reglamento de Contra
tación, previa aprobación de la Superio
ridad.

•Los pliegos de condiciones^ que han 
de regir en este concurso, así como eb 
•modelo proposición, se publican a 
continuación de esto anuncio en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
((Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito)), estando también expuestos de^de 
esta fecha en la Jefatura óel Detall de 
este Centro, donde pueden ser consul
tados todos los días y  horas laborables. 
El concurso se celebrará con arreglo a 
los .proceiptos del Reglamento de Con
tratación Administrativa de 10 de ene
ro de 1931 y disposiciones complemen
tar Las.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 8 de octubre de 1946.

Modelo de proposición:

Don ...... (nombre y apellidos)'...-..., cto.
mi ciliado en  , calle ............   núme
ro ..........., con cédula personal vigente
de la clase ............, tarifa .. . . . . .r , en
nombre (propio o como apoderado- legal 
do) •........... , hace presente:

i.° Oue está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

•ESTA D O  v ((Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos que 
han de regir en el domcurtso para la 
adquisición de trenza para la  fabrica
ción de pisos para alpargatas, para el 
Servicio de Vestuario,♦ y en su virtud 
se compromete y obliga, con sujeción 
•a las cláusulas de los citados pliegos, 
¡a su más exacto cumplimiento.

2.0 Oue ofrece (en número y  lefr-°^ 
-al precio de (en .númeno y letra) peste- 
tas cada ..........

3 .0 Que el porcentaje de las fibras dê
la  trenza ofrecida es ............  y el peso
de cada 100 metros __ ... kilogramos .......

4.0 Que all1 pliego se une el resguar
do o carta de pago, importante de ...... *
(en letra .......  pesetas, según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales». i

5.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

6.° Que eÜ‘ lema correspondiente a Va 
mu estría enviada es ...........

7 .0 S i cuenta con primeras materia© 
o le es preciso recibirlas '(en este últi
mo cago se acompañarán I09 pedidos fde 
Jas mismas en Jos impresos reglamen
tarios y en triplicado ejemplar).

Fecha y  rúbrica del limitador o perso
na que legaímente lo represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la  clase 
octava.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en el concurso del Servicio de 
Vestuario (Plan de Labores de 1946, 
Presupuesto extraordinario) dispuesto 
por la Superioridad, como comprendido 
en el caso tercero del artículo 62 del 

vigente Reglamento de Contratación 
Administrativa, en 9 de  

septiembre de 1946

Primera. Será objeto de adquisición 
lo siguiente:

3.636.000 mearos de trenza de piso© 
de alpargatas.
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Segunda. L a s  características técnicas 
de 'lo anteriorm ente relacionado son las 
sigu ien tes:

Trenza de cáñam o o yuto de prim era 
calidad con alm a de esparto , en la p ro
porción del 70 por 100 para el cáñam o 
o yute y el 30 por 100 de esparto.

E l aím-a de esparto estará constituí-, 
d a  .por dos gu las, form ada cada una de 
éstas por dos cabos paralelos de fibras 
bien torsiónadas.

E l cáñam o o yute que form a la tren
za lo constituirá di-ez cabos perfecta
m ente h ilados.

Peso del m etro de trenza, 32 gram os 
(m ínim o).

Tercera* (Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad de la cantidad a 
adquirir o por lotes que abarquen como 
m ínim o 200.000 metros.

E l orden de preferencia por calidad se
rá  : prim ero, los pisos y trenzas de cá 
ñamo, y en segundo (lugar, los de yute, 
siem pre qu© el precio de unos y otros 
sean iguales, ya que, en caso contrario, 
s»e adjudicará a los de precios m ás eco
nóm icos.

Ttambién serán preferidas aquellas 
o fertas en las que se exprese que el fa
bricante cuenta con todas las prim eras 
m aterias p ara  la fabricación en *el mo
m ento dé" la  o ferta, y  en la s  que se 
com prom etan a efectuar la entrega en 
d  menor pla.zo.

Cuarta. Los oferentes harán cons
tar en sus proposiciones, de m anera con
creta, la proporción de cada uno de los 
com ponentes de .la trenza que so com 
prometen q sum inistrar, en la inteligen
cia de que en las  futuras entregas, caso 
de adjudicación, se realicen a ju stad as 
exactam ente a la proporción declarada.

Quinta. Cada oferente hará constar 
en su (proposición si cuenta con todas 
las prim eras m aterias que precisa para 
cum plir su oferta, o si, por estar algu
na intervenida, necesita que se le faci
lite. En este caso deberá im prescindi
blemente acom pañar a su proposición el 
pedido de lo que necesite, en 1os impre
sos reglam entarios y en el m im e n  de 
ejem plares, firmados y -sellados, precisos 
p ara su curso correspondiente. C aso  de 
que ^ a d ju d ic a c ió n  provisional sea. me. 
ñor que la oferta hecha, los indicadv)s 
pedidos serán sustituidos por Jos que 
con arreglo a aquélla corresponda, en 
un olazo brevísim-o que será fijado por 
él Presidente del Tribunal del concurso.

Igualm ente queda obligado el adjudi
catario  a dar cuenta al Establecí miento 
C entral d-e Intendencia de las fechas en 
que por el Sindicato del organism o re
gulador se le faciliten dichas prim eras 
m aterias, y de las incidencias que pu •- 
?dan surgir en 1-a recepción de Cas m is
m as.

S exta . Sólo se adm itirán proposicio
nes de los propios fabricantes e indus
tria les, y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos en un plazo de noventa d ías 
sea superior a la capacidad de trabajo 
ide su industria en un turno normad, 
debiendo todo ello ser acreditado co.n 
certificados oficiales que unirán a la 
proposición.

'Séptim a. Los que presenten ofertas, 
deberán enviar con anterioridad al con
cursó, en un paquete amarte, dos me
tros de trenza para analizarla v recono
cerla. A  cada m uestra se fijará  en car
tón con un lem a, sin indicación de Ja

fábrica o persona que la envía, hacien
do constar en eJ pliego de oferta cual 
es el lema efegido y  que orrosponde a 
la  m uestra enviada. También en este 
cartón ,se hará constar el porcentaje de 
cada una de las fibras que entran en la 
composición de la  trenza y el peso de 
cada cien metros de ’a m ism a. El 
plazo para la  presentación de estas 
m uestras se hará con star en el anuncio 
del concurso.

O ctava. Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad m ayor de 
su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello los plazos de entrega 
y las adjudicaciones pendientes, debien
do acreditar aquélla con el certificado 
de productor Racional y, en su caso, 
con los certificados de cupo disponible 
expedidos por los Sindicatos respecti
vos.

Novena. L a  fabricación podrá ser
intervenida por el Je fe  u O ficial que do-
signe la «Superioridad, debiendo el in

dustrial fac ilitar al designado todos los 
datos y medidas que solicite p ara des
em peñar su misión.

D écim a. Los m ateriales o efectos
que se adquieran han de ser de proce
dencia nacional, com o asim ism o su fa 
bricación,. debiendo ser acreditados es
tos extrem os.

Décim oprim ern. E l plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace con star en el anuncio 
de com pra) será, como m áxim o, el de 
noventa días, a partir d'e -a notificación 
de la adjudicación definitiva.

L a s  entregas parciales serán distribui
das en la siguiente fo rm a: Antes de los 
treinta d ías, el 2 0  por jo o  de la  ad 
dicación ; antos de los sesenta d ías, otro 
40 por 100, y el resto antes de los men
cionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la prim era materia y sobre ella recaye
se adjudicación, e<l plazo mencionado 
se em pezará a contar desde la fecha de 
recepción en fábrica de dicha prim era 
m ateria.

Si los plazos de entrega no se cum 
plieran exactam ente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción m arcada en el 
P liego de condiciones legales.

D écim osrgunda. L a s  entregas del ar
tículo a adquirir serán efectuadas por 
el adjudicatario, en di Parque de Inten
dencia o<e V alencia, si es que la Supe
rioridad no dispone lo  contrario.

Antes de proceder a su adm isión, se
rán reconocidos los envíos por la Ju rga 
T écnica, sus D elegados .0 Lab orato rio , 
que certificarán que tooas ellas reúnan 
las condiciones m arcadas, pudiendo tro
cear, para las pruebas de *esh ten n r, 
reconocim iento de fibras y dem ás, el 
uno por mil de cada d a se , e logio"> r '  

azar, y el cual será ropu-esto por el 
ad jud icatario , teniendo éste derecho a 
p resenciar los reconocimientos.

Décimo tere era. En los casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará 
en el Establecim iento receptor a oispo- 
sición de la Superioridad, que determ i
nará si debe ser repuesta n si se adm ite 
con la depreciación ¡nfóp‘orcio>nal a la 
falta observada, sin perjuicio de la  san
ción c<n que incurra, según e1 motivo 
por el que se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta, que
dará afectada la  reposición a la sanción 
que en el P liego de condiciones legales

que rige este concurso se establece por 
incum plim iento de plazo.

D ecim ocuarta. E l precio será fijado 
en el pliego ’de ofertas par cada oferente, 
debiendo estar en él incluido el im pues
tos de U sos v Consum os y .todos los 
d; m á s  reglam entarios.

D écim oquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto  en c<stas 
Condiciones técnicas se regirá por los 
preceptos del Regl>amento para la Con
tratación A dm inistrativa en -el Ram o del 
Ejército, aprobado por Orden de 10 
de enero de 1931 («D. O.» núm. 12 ) , 
Ley  de Adm inistración y Contabilidad 
de la H acienda Pública de i .°  de ju n io , 
de 19 11  y alteraciones señaladas por dis_ 
posiciones posteriores, Ley de Protec
ción .a la Industria Na-cionnd, Reglam en
to para el cum plim iento de la mi si 
y  disposiciones com plem entarias.

M adrid, 12 de septiem bre de 1946—  
E l Intendente D irector.

Pliego de condiciones legales que lia de 
regir en el concurso del Servicio de V es. 
tuario  (P lan de Labores de 1946, Pre
supuesto extraordinario), dispuesto por 
la Superioridad, com o com prendido en 
el caso tercero del artículo 62 rjel v i
gente Reglam ento de contratación  A d 
m inistrativa, en 9 septiembre de 1946

3.636.000 m etros de trenza para pisos 
de a lp argatas

Prim era. L a s  proposiciones p a ra  to
m ar parto en el concurso se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y  
aparecerán sin enm iendas r.i raspadu
ra s , a menos que se salven con nueva 
firm a, y se ajustarán a! modelo que se 
publica con el anuncio.

Se«gunda. I^os autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acom pañar a és
tas los siguientes docum entos:

A) Cédula personal o pasaporte de 
extran jería .

B) U ltim o recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda ŝ -* 
tisftaeer, según el concepto en que ios 
lid ia d o re s  com parezcan, y caso de es
tar exceptuados de dicha ( ontribución 
con arreglo a la L e v  de U tilidades, se 
justificará este extrem o v se unirá la 
últim a carta de pago de U tilidades sa
tisfecha.

No será necesario el recibo o alta  de 
la Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en l is provincias 
de A lava  o N avarra , v bastará que acre
diten su condición de indust *»aios según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias.

Pero si el servicio hubiera de reali
zarse en territorio no aforado o común, 
al ser adjudicado a sujoto ontribuven- 
te de régim en distinto, deberá el adiit- 
d iO ta r io  m atricularse c cy fo .m e  al Re* 
gl am ento aplicable en oí lugar del ser
vicio.

C ) Poder notarial suficiente para 
concurrir ail concurso. cuando se trate 
de Apoderados o Representantes.

D) E scritu ra  de constitución, cuando 
se trate de E m p resas o Sociedades.

E) Certificado de Productor nacio
nal a que hace referencia el Decreto de 
3 de diciem bre de 1926 v  Reglam ento 
p a ra .su  aplicación (Apéndice 12 ), v las 
O rdenes de 4 de m avo de 1938 v 16 de 
abril de T 940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm eros 581 y 109).
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F) Declaración por la que se obli

guen al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo io de la Ley sobre Pro- 
tección y Fomento de la Industria Na
cional de 24 de noviembre de 1939 (BO
LETIN  O FIC IA L DElL ESTADO m 
mero 349), así como a cuanto proviene 
elvDecreto de 26 de enero de 1944 (BO
LETIN  O FICIA L D EL ESTADO nú
mero 55) sobre contratos de trabajo 
demás disposiciones vigentes sobre dicha 
materia.

G) Certificación del Director o Gew 
rente, cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («C. L.» núme- 
ro 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de pri
mas o cuotas de los Seguros o Subsi. 
dios sociales.

I) Declaración de que ni el propo
nente ni su representante son militares, 
a menos que se encuentren on alguna 
de las situaciones de supernumerario, 
reserva o retirado, sin desempeñar car
go militar alguno, conforme previene ed 
apartado quinto del art. 14 del Regla
mentó de Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. O.» núm. 24). 
De encontrarse en alguna de dichas si
tuaciones deberán justificarlo documen
talmente.

J) Certificación del cupo asignado, 
expedida^ por el Sindicato Nacional co- 
r respondí ente.

K) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo 
sea de una Empresa o Sociedad, y en 
otro caso del propio oferente, justifica
tiva de los suministros que tengan pen
diente con los diversos organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto del concurso 
deberán estar reintegrados ,con arreglo 
a lo que previene la 'Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar 
propuesta® superiores afl cupo que ten
gan ^asignado o a su capacidad de pro
ducción en un turno normal de trabajo 
en relación con' los plazos de entrega 
que se consigne en el Pliego de condi
ciones técnicas.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
oxigidos en los pliegos de condiciones, 
¡haciéndose constar en ellas que él pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco serán 
admitidas las que no se ajusten ail mo
delo publioado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en el con
curso es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago, que justifi
quen haber impuesto en la Caja Gene- 
ral de Depósitos, o en sus Sucursales, 
una suma equivalente del tanto por 
ciento del importe de sus ofertas, en 
la cuantía que se señala en el artículo 
segundo dél Decreto de 30 de diciem
bre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), 
y hecho extensivo a las subastas y con
cursos del Ministerio dél Ejército por 
Decreto de 24 de julio de 1942 («D. O.» 
número 221). La  citada garantía podrá 
consignarse en metálico o en títulos de 
la Deuda pública, que se valorarán a-1 

precio medio de cotización en Bolsa úl

timamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir al concurso de que se 
trata.

Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para la/s proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el lid
iador a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni para garantizar 
el servicio las Cartas de pago que so 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación de los mis
mos, si no se justificase este extremo 
por medio de la correspondiente certi
ficación, haciéndose, en este r:.^o, la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima. El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por posetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia de que si se consignasen más ci
fras decimales no serán apreciadas, que
dando a favor del Estado las fraccio^ 
nes que no lleguen a un céntimo.

Octava. El concurso se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se cite en 
los anuncios, constituyéndose el Tribu
nal en la forma establecida en los ar- 
tícuflos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento 
para la Contratación Administrativa en 
el Ramo de Ejército, dándose lectura 
a'l principiar el acto al anuncio y plie
go de condiciones.

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación, por un plazo de 
rnedi^ hora, advirtiendo a los concu
rrentes que durante él pueden pedir,las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la celebración 
del concurso, en la inteligencia que pa
sado él plazo y abierto ,el primor plie
go no se dará explicación alguna.

Durante ed expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso dél citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar al concurso de...» (y a con
tinuación ed objeto del mismo). Ed Pre
sidente lio recibirá, señalando a cada plie
go con ed número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa a la vista ded pú
blico.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por nin
gún motivo.

Décima. Cinco miqutos antes de ex
pirar ed plazo de media hora se anun
ciará en adita voz que falta sóllo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y afl 
expirar la media hora ed Presidente lo 
decd ara rá termi nad o.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
eil primer pfliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán y deerán los demás 
pliegos por eil orden de numeración que 
se les naya dado ad presentados.

Undécima. Una voz terminada la 
lectura de las proposiciones presentadas 
se formará por ed Secretario del Tribu- 
niaíl un estado comparativo de las mis
mas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resudtasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el anun
cio que el Presidente ded Tribunal In
vitará a una licitación por pujas a 1 a 
llana, durante el término de quince miu 
ñutos, a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la tadjudioación del ser
vicio.

Duodécima. Una vez cerrada la lici
tación ed Presidente declarará aceptada* 
a reserva de ,La aprobación superior* 
la proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
que tendrá siempre carácter provisio
nal, dándose con ello por terminado el 
acto y procediéndose seguidamente a ex
tender acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará él rematante o su apo
derado.

Décimofercera. Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protestas se devolve
rán a los interesados después dé termi
nado el acto, los que firmarán el retiré 
de la-s mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando estas unidas al 
expediente. Igualmente se devolverán 
I09 demás documentos que acompañen 
a sus proposiciones.

Dédmocuarta. L a  garantía provisio
nal se penderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más venta
josa deje de suscribir el acta de con- 

! curso aceptando su compromiso.
Décimoquinta. Ad* declarar aceptada 

una proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a  surtir 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

Decimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia 
del servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego, el contratista tendrá obli
gación de hacerlo así. Si después el 
contratista favorecido por la adjudica
ción provisional no obtuviera la adju
dicación definitiva, sólo tendrá derecho 
a que se le liquide v «abone al preci> 
de su proposición la parte dél servicio 
prestado, sin derecho a imdemnizacióh 
alguna.

Si el concurso fuose anulado será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo cor el 
Ramo dél Ejército, la prestación del ser
vicio por ed tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Déeimoséptima. Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal un de
pósito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala ed Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 1 1 , de 1941), 
tomada sobre ed importe de su adjudi-
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cacíufn, constituyéndose este Depósito 
en, íá  misma forma que ,para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro dol 
(plazo máximo de quince días, contados 

. desde que se notifique dicha adjudica
ción ail contratista y servirá paira g a 
rantir él cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar así expresamente en 
d  documento acreditativo de la consti
tución del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno del Reglamento de 
Contratación.

Décimoctava. E l contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura publi
ca y  entregar al Presidente del Tríbu- 
¡nail, para el curso a  su destino, el nu
mero de ejemplares reglamentario que 
establece e¡l artículo ¿5 del Reglamen
to de Contratación Administrativa para 
d  Ram o del Ejército, en el término de 
un mes, .ai contar desde el d ía  que 
se le notifique la  adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
Ka escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena. E l Contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos reales 
la  escritura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el a/bono del impuesto que proce
da y demás gastos que como consecuen
cia pudieran originarse.

Vigésima. Serán de cuenta de,l adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en lia forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 tfel 
Reglamento de Contratación y acta del 
concurso, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acreditan 
haber satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vigésimoprimera. También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transportes y acarreos y derechos de 
arbitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta ge entenderá colocada aquélla al 
pie de los almacenes, de acuerdo con lo , 
preceptuado en ía condición primera de 
las de orden (técnico.

Vigésimosegund'a. No se accederá -a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora, ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derecha de 
faro y puerto, practicaje y carestía de los 
mercados o subida de las tarifas de fe
rrocarriles, así como tampoco el Estado 
inténtará mermar la retribución conve
nida porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existen
tes al contratar el compromiso.

Vigésimotercera. El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre y el de pagos del Estado, así c.r 
mo ios arbitrios provinciales o municl- 
pales que estén establecidos o se esta
blezcan en efl período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. L a  entrega de los ob
jetos contratados se verificará en el Par
que d'e Intendencia de Valencia, a rió 
ser que Ja Superioridad disponga otra 
cosa, previo reconocimiento que establece 
la  condición 12 de las técnicas.

De cada entrega 6e redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La  recepción habrá de tener lugar dentro del ejercicio económico del presu

puesto vigente a que afectan los crédi
tos, salvo cuan/do se hubiera dado cum
plimiento al artículo 13 del Reglamento 
de Contratación, en cuyo caso la entre
ga y su recepción habrán de tener lugar 
sujetándose a los créditos consignados en 
cada presupuesto, con arreglo a lo qué 
establece el artículo 12 id'e dicho Regla
mento. .

Vigésimoquinta. El pago se efectua
rá una vez recibildos los artículos a sa
tisfacción, por el Establecimiento Central 
de Intendencia, por medio de manda
miento de pago «en firme», expedidos & 
nombre del contratista, con cargo a los 
cráditos di&ponibles en el vigente pre-- 
supuesto, previa la justificación que de
termina el párrafo cuarto de la instruc
ción sexta de ¡la circular de Contabilidad, 
de 23 de noviembre d'e 1931 («D. O.» nú
mero 265). Con antelación al pago el 
contratista acreditará que ha satisfecho 
la contribución industrial que le corres
ponda, da cuota del subsidio y los gastos, 
impuestos y arbitrios enumerados en 
este pliego.

Vigésimosexta. Si el contratista o su 
representante dado a conocer al Director 
del Establecimiento se ausentara, sin pre
vio aviso, de da plaza, las órdenes rela
tivas al Servicio que fuera necesario co
municarle se considerarán como si las 
hubiera . recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar ed servicio en la 
forma que más convenga a costa y ries
go del citado contratista.

Vigésimoséptima. E l contratista que
da obligado al cumplimiento tie los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajos de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  número 55) y demás disposi
ciones vigentes sobre 3a materia. Asimis
mo se ajustará (a las obligaciones seña
ladas para 3os patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se en
cuentran vigentes.

Vigésimoctava. Terminado el contra
to completa y fielmente por parte de 
los contratistas, el Presidente del T ri
bunal, a cuya disposición está consti
tuida la fianza, acordará su devolución, 
si oien exigiéndoles previamente que 
acrediten haber satisfecho los gastos a 
que se refiere la condición 25 y que 
se ha dado cumplimiento a las disposi
ciones reguladoras del impuesto de de
rechos reales.

Vigésimonovena. Cuando el rem atan
te no cumpliese las condiciones que de
be llenar para la celebración del con
trato, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esa declaración serán :
Primero. La pérdida de la garantía 

o depósito del concurso, que, desde lue
go, ¿c adjudicará al Estado, como in
demnización .del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segjndo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

Te/cero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, 3a Adminis
tración ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. '

iLas responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi” 
girán en la forma que determina la  con
dición 30.

S i el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe
ro quedando el rematante sancionado, 
•por «incumplimiento de contrato», con 
una niulta diaria, hasta que complete 
la entrega correspondiente a dicho pla
zo, igual a! 1/2 por 100 del valor de 
los efectos o cosas contratadas que en 
el mismo deberían ser entregadas. Di
cha multa se hará efectiva al efectuar
se el pago de la contrata, o si éste se 
hace por partes, al hacerse el primero 
después de impuesta la multa.

Trigésim a. En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra Interventor del Tribunal, con 
expresión del capítulo, artículo, sección 
y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presilente del Tribunal al Delegado de 
Hacienda de la  provincia donde tenga su 
residencia el contratista, para que, con 
arreglo a lo que establece el artículo 61 
de la  Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, se pro
ceda a la ejecución y venta de los bie
nes que sean precisos en la forma es
tablecida para la recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la Hacienda Pú
blica, ingresando el importe del débito, 
una vez h<°cho efectivo, con aplicación 
al capítulo, artículo, sección y presu
puesto en que resultó el descubierto, y 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimoprimera. L a s  disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir su» 
reclamaciones por la vía contenioso-ad- 
rninistrativa.

Trigésimosegunda. L a s  cuestiones a 
que estos contratos den origen que no 
puedan resolverse por las disposiciones 
especiales sobre la Contratación Admi
nistrativa en el Ram o del Ejército, se 
resolverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimotercera. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efecto.s se resol
verán en la forma que determina la 
condición anterior.

Trigésimocuarta. En caso de muerte 
o quiebra del contratista; quedará res
cindido o terminado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo del Ejército entonces que
dará en  ̂ libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos de
recho a que se los hagan las liqu id ra
ciones de los devengos que tuviera el 
adjudica tari o.

, TVigésimoquinta. Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a
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que éste se refiere o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito necesa>- 
rio para el mismo y que será igualmen
te causa de rescisión la creación de un 
monopolio sobre Hos efectos dol con
trato.

Trigésimo-sexta. T o d o  cuanto no 
«uparezoá consignado o previsto especia»l_ 
mente en el pliego de condiciones lega
jes se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación Administrati
va  en el Ramo del Ejército, y en su 
defecto, por las reglas del Derecho co
mún.

Trigésimoséptima. En cumplimiento 
a  lo que previene el artículo n  de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 349) sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria Nacional, se hace cons
tar que en el presente pliego de condi
ciones legales se ha dado cumplimiento 
a  lo dispuesto en dicha Ley, así como 
ja» los preceptos no derogados por la 
misma de la Ley de 14 de febrero de 
^907 («C. AL.» núm. 27) sobre Protec
ción a la Industria Nacional y Regla
mento para su aplicación, aprobado por 
Odden de 26 de julio de 1917 («Colec
ción Legislativa» número 153), a cuyos 
preceptos doberá el contratista dar cum. 
pl i miento en la parte que le corres
ponda.

Madrid, T2 de septiembre de 1946.— 
El Teniente Coronel Interventor (ilo- 
gible).

I.643-O

S E R V IC IO  N A C IO N A L  D E L  T R IG O

Construcción de un Silo en Burgos
Edicto

Publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 15 de febrero de 
:i945 el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 2 dei expresado mes, y por 
el que se declara de urgencia, a los efec
tos señalados en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, Ia construcción de varios Silos 
para cereal, y entre ellos el de Burgos, 
es aplicable a la expresada construcción 
la L ey  de la Jefatura del Estado de 7 
de octubre de 1939 antes citada.

En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo tercero de dicha Ley, se 
publica el presente edicto, haciendo sa
ber a los propietarios y titulares de de
rechos afectados, inscritos en los Regis
tros públicos de las fincas que se es
pecifican a continuación, que a los ocho 
días hábiles, a contar de la publicación 
del presante en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , y a las once horas, se 
procederá a levantar sobre los terrenos 
el acta previa de la ocupación de los 
mismos, debiendo advertir a los "intere
sados que podrán usar de los derechos 
que se consignan al efecto en el artículo 
cuarto de la mencionada Ley.

Descripción de las fincas — Término 
municipal de Burgos

Finca primera.— Propietario : don Fi
del Marín García; superficie, según pla
no, 6.029,125 metros cuadrados; según 
título, 5.700 metros cuadrados. Habrá 
que segregarse una parcela de 2.298,125 
metros.

Finca segunda.- -Propietario : Herede
ro de don Francisco Annáiz de las He- 
ra s ; habrá de ser segregada una parcela

de 2.214,25 metros cuadrados.
Finca tercera.— Propietario : don Epi- 

fanio Andrés Román ; habrá de segre. 
garse, en su día, una parcela de 224,75 
metros cuadrados.

Finca cuarta.—Propietario • doña Rosa 
G i 1 Delgado y Pineda ; superficie, 
9.539,125 metros cuadrados, según el 
plano, y según título, 17,600 metros cua
drados. Se segregará una parcela de 
9 539>I25 metros cuadrados

Finca quinta.—Propietario don Alfre
do Garzón Antón y don Venancio Gar
cía Gonzalo, por mitad v proindiviso; 
al parecer, el primero ha fallecido. Su
perficie, según piano, 13 137.50 metros 
cuadrados; segúr. título 9*340 metros 
cuadrados.

Finca sexta.—Propietario : don Dona
to Arribas Contreras; superficie, según 
plano, 239,25 metros cuadrados ; según 
título, 256 metros cuadrados.

Finca séptima.— Propietario : don Em i
liano Gallo y G a llo ; superficie, según 
plano, 224 metros cuadrados; según tí
tulo, 240 metros cuadrados

Finca octava. —Propietario : don Ge
rardo Gallo Gallo ; superficie, según pla
no, 205,50 metros cuadrados; según tí
tulo, 224 metros cuadrados

Finca novena.— P'Opietario ; don Ju 
lián Nebreda Sanz ; superficie, según pla
no, 201,50 metros cuadrados; según tí
tulo, 208 metros cuadrados

Finca décim a.--Propietario : don Anas
tasio Hernando Hernando; superficie, 
según plano, 197625 metros cuadrados; 
según título. 150 metros cuadrados.

Finca undécima.— Propietario . don Be
nigno Escudero Carrasco ; superficie, se
gún plano, 186 metros cuadrados ; según 
título, 136 metros cuadrados.

Finca duodécima.—Propietario: don
José Sanz Martínez; superficie, según 
plano, 600 metros cuadrados.

Madrid, 9 de octubre de 1946— El Re
presentante de Ir Administi ación, Luis 
Hurdisánd del Campo.

1.669—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B AD AJO Z

Ampliación de industria. —  Servicio 
y suministros públicos

Peticionario: Don Rodrigo de Tena 
Romero

Domicilio: Retamal de Llerena.
Lugar de situación de la industria: 

Retamal de Llore-ña.
O bjeto: Instalación de un ñama] eléc

trico que, partiendo de la línea Zsla- 
mea-Berlanga, llegue hasta las inme
diaciones de la fábrica de harinas en
clavada en Retamal de Llerena, donde 
se construirá una caseta de transfor
mación y medida de 75 K V A ., a fin 
de dotar de energía eléctrica dicha lo
calidad.

E sta  industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se h2ce pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria-

Badajoz, 8 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles. 

4.716-0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
D E  A L A V A

Nueva industria
Peticionario: Dan Jacinto Roídán Lo- 

rente.
Emplazamiento: Bto. Tom ás de Zu- 

márraga, 40 D ., Vitoria'.
Objeto: Fabricación de artículos mol

deador de gomia, a base de goma 
usada. . *

Producción anual: 30.000 kilos de 
goma moldeada.

La  maquinaria y primerias materia^ 
serán de procedencia nacional^

Se hace pública esta petición p a ^  
que los industriales, que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Dato, 49.

Vitoria, 8 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Sergio Indurain*

4 .717-0.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IE  D E 
S E V IL L A

Nueva industria

Peticionario: Don Luciano ¡Martínez 
Diez.—Castilla, número 94, Sevilla

Objeto: Instalación para €xtracción 
de aceite de huesos de aceitunas-, en 
Sevilla.

Producción: L a  correspondiente al
tratamiento de 4.000 kilos de aceitunas.

E sta  industria empleará solamente 
maquinaria y materia prima de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que s>e consideren 
afectados- por la mi'¿ma- puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Sevilla, 8 de octubre de 1946.—E l In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

4.718-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica.— Legalización de instalaciones

Peticionario: Excelentísimo señor don 
Alberto de lElza-buru Fernández, Mar
qués de las C laras y de la Esperanza.

Potencia: 30 KVA.
O bjeto: Suministro de energía eléc

trica a los diversos servicios de la fin
ca «Las Nieves».

E sta  industria empleará materiales
nacionales.

Se hace pública esta* petición pana 
que Jos industriales que se consideren 
afectados por la onisma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida^ 
mente reintegrados y dentro del pfiazo 
de diez días, en lás oficinas de esta 
Delegación de Indusria (Taller del 
Moro, 3).

Toledo, 8 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez*

4 .73.1-O.
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O

Nueva industria

Petición*-rio : Don L> toban Prieto
S an ch a,  dom iciliado en la calle del 
J’ ¡<i<do, nú mero 12.

O b je to  de la petición : Instalar una 
nueva industria de fábrica  de conser
vas vegetales  en T a la v e ra  de la Reina-

Producción : Por tem porada  unos
du s millones de  kilos de con servas p re 
parad;*?.

Esta  industria  em pleará  m aqu inaria  
nacional-

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
a fectad os /por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos,  d ebid am en te  re integrados y 
dentro del plazo de diez días,  en las 
oficinas de esta D elegación  de In d u s
tria (Taller del M oro, núm. 3).

Toledo, 8 de octubre de 1946.— E l  
Ingeniero  Jefe, Julio D om ín g uez .

4-73°-° .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

s
Transformación de energía eléctrica
P e t ic io n a r io : D on R ic ard o  R odríguez 

Rey.
D om ic i l io :  V i v ero ( L u g o ) .

O b je to :  L e g a l iz a r  la  in stalación  de 
un tran sform a d o r  en un aserradero de 
su .propiedad, en Vivero.

P o te n c ia :  25 K V A . ; relación de  tran s
form ación , 5.250/154 voltios.

L a  m aqu inaria  y  los m ateria les  son 
nacionales.

S e  hace pública esta petición p a ra  que 
los industr iales  que se consideren  afec
ta dor por la m ism a  presenten  los  es
critos que es'timen op ortun os,  den tro  
del plazo de di«z días,  en las  oficinas 
de esta  D elegac ión  de Industria ,  ca lle  
de Nicom edes P a sto r  D íaz,  n úm ero  25.'

L u g o ,  2 de  octubre de 1946.— El In
ge n iero  Jefe, D a v id  Soler.

1.192-O.

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LU GO

Ampliación de industria

P e tic io n a rio :  Do.n lEtelberto A lbuerne 
B ravo , ’ de  A v i l e s  ( A p a rta d o  d e  C o 

rreos,  45).
O b j e t o : «Legalizar la  instalación  de 

diversa m aqu inaria  en 9u fábrica  de 
sa lazones de pescado de  Ribad eo.

P r o d u c c i ó n : 500 c a j a s  'de filetes de 
anchoa  en aceite  y 5.000 barr i les  de 
anchoa en sa lm u era ,  al año.

La maquinaria em pleada as de pro
cedencia nacional.

Se hace pública  esta  petición para  
que los industr iales  que se consideren' 
a fectad os  por la m is m a  presenten  los 
escrito s  que estimen oportunos,  dentro 
del plazo de diez días,  en las ofic inas 
de esta D elegación  de Industria ,  calle 
de Nicomedes Pasto.- Díaz, n ú m ero  25.

L u go ,  2 de octubre de  1946.— El In
geniero Jefe, D avid  Soler.

1 . 1 9 1 - O -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario: D o n  Em ilio Ataird

Alonso
O bjeto: Elaboración de vinos, en

Le dan a.
Producción : 900 hectolitroiS en cam 

paña.
E sta  industria empleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y C ajel, núme
ro 49, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 2 de octubre de igqó.-^El 
Ingeniero Jefe, .Vidal Candends.

1 . 190-O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de Industria.— Servicios y  
suministras públicos

Peticionario: «Fuerzas E léctricas del 
O este, S. A.»-

D o m icilio : M adrid. Avenida de Jos¿ 
Antonio, número 51.

L u g a r de situación de la in dustria: 
O rellana la Sierra.

O b jeto : Instalación de un ram al eléc
trico que, partiendo del poste núme¿ 
ro 497 de la línea propiedad de la mis- 
mju Em presa, C a sas  de Don Pedro- 
O rellana la V ieja , llegue a las inme
diaciones de*l pueblo de O rellana la 
Sierra, donde se construirá una caseta 
de transform ación y medida de 25 K V A ., 
a fin de sum inistrar energía a los P a 
blos antes citados y al de Acedera, 
mediante las instalaciones de las co
rrespondientes redes de distribución.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionaieü.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma .presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
k.s oficinas de esta D elegación de .In
dustria.

Badajoz, 8 de octubre de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, Juan Góm ez M iralles.

4.71 i -O .

JU N TA  DE OBRAS D EL PU ER TO 
DE CEUTA

Concurso para la adquisición de ocho 
grúas eléctricas de tres toneladas

Rectificación

El anuncio de celebración de este con
curso publicado en el B O L E T ÍN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número 235 de 
fecha 2- de agosto del corriente año, 
se rectifica en cuanto a los siguientes 
e x tre m o s:

El plazo de presentación de pliego^ 
en «as oficinas autorizadas para x ello 
(Secretaría de esta Junta, Negociado

correspondiente del M inisterio de O bras 
Públicas y Jefatura de O bras Públicas) 
term inará a las doce horas del día 19 
de octubre de 1946.

Se suprime el párrafo referente al 
depósito de pliegos en las oficinas de 
correos.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso deberá depositarse en 
la C a ja  General de Depósitos o en algu
na de sus sucursales, circunstancia que 
se acreditará con el .esguardo corres
pondiente.

El Vicepresidente, Manuel Delegado.
1.655-O.

JEFATU R A  DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION H ID R O G R A FIC A  

D EL EBRO

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa
tura la petición que se reseña en la 
siguiente

N O T A
Nombre del peticionario; Don Anto

nio Orueta Rivero.

Nombre de su representante: Don
Antonio Pitarque EHo (domicilio, Plaza 
de Aragón, 2).

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se p id e : Doce 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse i 

R ío Arga.
Térm inos municipales en que radica

rán las o b ras: Concejo de Arleta ded 
Valle de Esteribar (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo segundo del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificada por el de 27 de marzo de 193I 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día eñ que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas

Zaragoza, avenida del General Mola, 
núm. 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos, 
qué tengan el mismo objeto que la peti
ción que» se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 deíl Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudie.ido asistir al acto 
todos loŝ  peticionarios y levantándose de* 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1946:— E l 
Ingeniero Jefe de A guas, F. Fernández.

i.443»0.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E GIJON

Anuncio

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de] Resguardo de Depósito en custodia 
en este Banco, número 44.889, expedido 
el 23 de febrero ¿ e  1940, a nombre de 
doña María Luisa Menéndéz de Juan, 
comprensivo de pesetas nominales 5.000, 
en diez acciones Compañía Española de 
Petróleos, qe hace público por tres ve
ces, con intervalo ¿e  diez <p'as de una 
a otra inserción, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11  y 30 de 
nuestros Estatutos.

Gijón, 27 de septiembre de 194Ó. — 
E l Consejero- Secretario, Higinio Gu
tiérrez.

4.588—P. 2.a 14-107946

POTASAS IBERICAS, S. A.

A v i s o

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Junta general ordinaria, 
celebrada el día 25 de septiembre pró
ximo pasado, a partir del 15 de octubre 
en curso, se procederá por el Banco 
Español de Crédito, o cualquiera de sus 
Sucursales, al pago del dividendo del 
tres por ciento, libre de impuestos, o 
sean quince pesetas por acción, corresu 
pondiente al ejercicio 1945/1946, contra 
presentación y entrega del cupón nú
mero 8, previa la observancia de las 
formalidades exigidas por las disposi- 

■' cione9 legales vigentes.
Sallent, i.°  de octubre de 1946— El 

Consejo de Administración^
4.727-p.

L IN O L E U M  NACIONAL, S. A. 

Madrid

Pago de cupones de Obligaciones

Se avisa a los señores obligacionistas 
que, a partir del día i.°  de noviembre 
próximo, se procederá al pago de los 
cupones números 31 y 32 de las obliga
ciones de circulación, a razón de quin
ce pesetas por cupón, con deducción de 
pesetas 3,20 por impuestos a cargo del 
tenedor. Los dos cupones se presenta
rán unidos y detallados en factura por 
duplicado.

E l pago se verificará todos lo»s días 
laborables, de diez a doCe de la ma
ñana, en las oficinas de la Em presa, 
paseo del Molino, número 1 (Delicias).

Madrid, 11  de octubre de 1946.—E l 
Presiden té del Consejo de Administra
ción, Eduardo Ortiz de la Torre.

4-7'S-P-

SILLER IA S  S EG U R A , S. A

E l Con.sejo de Administración, .en su 
sesión Idel primero del corriente, acordó 
convocar a Junta general ordinaria de

accionistas,' en su local social, para el 
d*ía 20 de octubre de 1946, con el fin 
de aprobar, en su caso, la Memoria del 
ejercicio 1945/1946.

E l Secretario, N. Cabanellas.
4.714-p.

IL U S T R E  C O LE G IO  O FICIAL  D E  
G ES T O R E S  ADM INISTRATIVOS  

D E V A L E N C IA

Instada la devolución de la fianza 
del Gestor Administrativo don Rafael 
Beltrán Centelles, de Castellón, .se hace 
público por el presente anuncio para 
que el que tuviena alguna reclamación 
pendiente 1a* exponga, durante el plazo 
do seis meses, ante e/1 ilustre Colegio 
Oficial de Gestores Administrátivo.s de 
Valencia, c alle del Poeta Quintana, nú
mero 1.

4.706—P.

CO LEG IO  O FICIAL DE G ES T O R E S  
ADM INISTRATIVOS DE V A L L A .  

D O LID

Pía sido concedida la baja del Gestor 
Administrativo don Emilio A. Gil Car- 
cedo, vecino de la ciudad de Burgos

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de seis 
meses pueda reclamar ante este Cole
gio contra la fianza, cuya devolución 
se solicitá.

Valladolid, 6 de noviembre de 1944- 
El presidente, Benito Junquera Paulón.

4-7*3— p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JU ZG A D O  G U B E R N A T IV O  DE  
MADRID

(Instalado en al Banco de España)

Rectificación de errores

En la 57 relación de títulos recupera
dos, publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 16 de febrero de 1942, 
se padeció el error de anunciar como 
emitidos en el Ayuntamiento de Carta
gena los valores siguientes :

Doscientas once Obligaciones de 500 
pesetas nominales, al p por 100 emisión 
1020, números: 1.001/2 — 2.390 a 2.530
— 6.351 — 6.962/3 — 7*73^/40 — 8.928/9
— 8.931 — 8.960/4 — 9.216/30 — n.295/9
— 12.542/4 — 14.739 — 14.940 a 14.949
— 14.954 — 22.450/4 - 22.786/8, siendo
así que fueron emitidos por la Sociedad 
Construcciones Inmobiliarias S. A., con 
el aval del Ayuntamiento de Cartagena.

Madrid, 4 de octubre de 1946.— El 
Juez Gubernativo,—E l Secretario.

MS3-A. J-

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidad legales dé no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el J ueZ/ o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a ios artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados Civiles

8.930
G A R C IA  R A M IR E Z , Aurora; de cua

renta y cinco años, casada, hija de Jp só 
y Josefa, natural de Chiclana,. domici- 

■ liada últimamente en Cádiz; procesada 
en causa 426 de 1943, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cádiz pa
ra ingresar en prisión.

107—46
8.931

PEíRIANKS G A R C IA , Aquilina; de 
veintisiete años, hija de Esteban y C a
talina, soltera, sus labores, natural de 
C alzadilla ; procesada en causa 62 de 
1940, por hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Coria para ingresar en pri
sión.

11.6—46
8.932

G A R C IA  SOTO, Nicolás; de Veintiún 
años, hijo de tFélix y Eugenia, obrero, 
soltero, natural de Madrid y vecino de 
Pozuelo de Zarzón; procesado en causa 
113  de 1941, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Coria para ingresar en 
prisión.

117 —46
8-933

C E L A  Y  A GAIRATE, Antonio; mutila
do de guerra, carnet número C . 25635, 
domiciliado últimamente en Logroño; 
procesado en causa 279 de 1945, por es
ta fa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño para ingresar en prisión.

119 —46
8-934

IG L E S IA S  V E N C E S , Ruperto; de
veintitrés años, soltero, hijo de Darío 
y María, natural de Baños de Melgas, 
domiciliado últimamente en Orense, ba- 
rrjp de Mariñamansa, en la finca «Mira- 
m ón»; procesado en sumario 184 de 
1945, sobre hurto; comparecerá en tér
mino de dkz días ante <e»l Juzgado de 
Instrucción de Orense para ingresar en 
prisión.

127—46
8*935

SA LV A D O R  BAIXAUlLI, Jo sé ; do
miciliado últimamente en Silla (Valen
cia) ; procesado en sumario 127 de 1945, 
por estafa y fals-^dad; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción cíe Tarragona para ingresar 
en prisión.

13.1—46
8.936

RA M IR O  L E N I, IFlavián; natural de 
Zaragoza, soltero, mecánico, de veinti
séis años, hijo de Victoriano y M aríar
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domiciliado últimamente en Morell, ca
lle de la Muralla; procesado por hurlo; 
comparecerá en término de diez días an
te e] Juz^auo de Instrucción de Ta
rragona para ingresar en prisión.

1 3 2 —  46

8-937
H ER N A N D E Z  GARCIA, Jose fa ;  de 

veintitrés años, hija de Antonio y Ma
ría; natural'de Alia, domiciliada en Ta- 
lavera de la ¡Reina, quincallera; viste 
de luto y se encuentra embarazada; pro
cesada en sumario 53 de 1945, por infide
lidad en la custodia de presos; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado d,J Instrucción de Torrijos pa
ra ingresar' en prisión.

133—46 8.938
SAN C H EZ I-IEKNANDEZ, Amado-

ra ; de veinticuatro años, hija de Isido
ro y Anselma, soltera, natural de San- 
zoles, prostituta, con instrucción; pro
cesada en causa 237 de 1944, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Za
mora oa.ra ingresar en prisión.
' ' 37-46  

8-939
RAMOS UDAETA, Juan Pedro; de

veinticuatro años, hijo de Pascual y 
Ana, natural «de Amurrio (Alava), sol
tero, mecánico; procesado en causa 258 
de 1944, sobre estafa; comparecerá en 
término de diez días- ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Zaragoza 
para ingresar en prisión.

138—46
8.940

GO M EZ DIAZ, Benito; de IFuenca- 
liente; casado, del campo, de treinta y 
cinco años, hijo de Vicente y Calixta, 
domiciliado últimamente en Andújar 
( Jaé i) ,  calle Soledad, número 7 ;  pro
cesado en sumario 24 de 1945, ip°r r°b °  
de mercancías; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar para consti
tuirse en prisión.

140-46.
8.941

IBAÑiEZ R O S A L E S ,  Dolores; natu
ral de Córdoba, soltera, prostituta, de 
veintiocho años, soltera, hija de., José 
y Araceli, domiciliada últimamente en 
Andújar (Jaén), en los chozos del 
puente ; procesada en sumario número 
24 de 1945, por robo de mercancías; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de An
dújar para constituirse etn prisión.

141-46.
8.942

S É Q U E T A  ¡RUIZ (a) ((Zambomba», 
natu-al de Linares (Jaén), soltero, del 
campo, de diecinueve años, hijo de 
¡Luis y de Josefa, de estatura regular, 
más bien bajo, ojos azules, domiciliado 
últimamente en Andújar, en los chozos 
del puente; procesado en .sumario 24 de 
1945, por robo de mercancías; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Andújar 
para constituirse en prisión.

142-46.
5 .943

L O P E Z  M A R T IN E Z , L u is ;  de cin
cuenta años, soltero, natural de Cara-, 
vaca, con domicilio en ¿Barranda; pro
cesado tn sumario número 54 de 1945» 
por ei delito de lesiones; comparecerá

en el (término de diez días ante el juz
gado de Instrucci"ii de Oaravaca para 
constituirse en prisión.

J 55-4Ó.
8.944

M ARINAS R O D R IG U E Z , Gloria; d<*
cuarenta y cinco años, soltera, hija de 
José y Angela, natural y vecina de La  
Coruña, cuyo último domiciho fué en 
la caile de San Roque, número 18, 3 . ’ , 
dedicada a su c a sa ; procesada en su
mario 312 de 1945, sobre aborto; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de La Coruña, a1 objeto de ser 
indagada y reducida a prisión.

* 57 -

E D I C T O S  
Juzgados Militares

8-945
M ARIA B A L L E S T E R O S ,  Ju a n ;  do-

miciliado últimamente en Barcelona, ca
lle del Este, núin. 9, 2.0, 2.a ;

G A R C IA  GARCIA, Vicente; cuyo úl
timo clomici i" conocido fin': w  Sam Pablo, 
núm. 81, pral., ^cha., de esta ciudad; y;

C A PA RRO S P E R E Z  José; domicilia
do últimamente en Prat de la Mata, nú
mero 5, bajos, Hospitalet (Barcelona) ; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el señor Capitán Juez Instructor 
del Juzgado Eventual de la Base ¿e Hi- 
dros de Barcelona (Muelle del Contra
dique) para deponer como testigos en 
la causa núm. 1.182-46. instruida con
tra Gabriel Sáez Regadera y otro, por 
los supuestos delitos de estafa, calum
nia e insulto a los Ejércitos.

Barcelona, octubre de 1946.—El Ca
pitán Juez Instructor, Juan Ignacio
Guerendiain Bonilla.

2.654.
8.946

El Juzgado Militar Permanente nú
mero 26 de los de esta plaza cita y em
plaza, para que comparezcan en el pla
zo de diez días, a partir de ia publi
cación del presente, a ¡Luis López Gu- 
teráin, Luis Vilches Gil y Juan Rubio 
Rubio, advirtiéndoles que, de no com
parecer en el plazo marcado serán, de
clarados rebeldes.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.— 
El Teniente Coronel Juez (ilegible).

2.598
8.947

V E N T U R A  FIELIPE, Je sú s;  hijo de 
Jaim e y de Josefa, domiciliado última
mente en Huarte (Pamplona) ; compa
recerá en el término de quince días an
te el Juzgado Militar Eventual, núme
ro uno de los de esta plaza de Pamplo
na, y del que es Juez Instructor don 
Sergio Arteche Ros, Coronel dé Infan
tería (sito en el edificio del Gobierno 
Militar do esta plaza), para deponer en 
el expediente judicial número 343 de 
1946, instruido por fuga del calabozo.

Pamplona, 24 de septiembre de 1946. 
El Coronel Juez Instructor (ilegible).

2.603
8.948 ,

Ex Teniente de Complemento de Infan
tería don 'Miguel Fernández Pardo, cuyo 
último domicilio ha sido en la Plaza de 
Madrid, Pensión Victoria, calle Victoria, 
número 6, comparecerá en el término 
de quince días en que sea inserto el pre

sente edicto en el Juzgado do Jefes y Ofi
ciales de la Plaza de Madrid, sito en la 
calle de Pismonte número 2, 3.a planta, a 
fin de notificarle la resolución recaída en 
las diligencias previas número 134.960 que 
se le siguen en este Ju z g a d o  por abandono 
de servicio.

Madrid, 29 de septiembre de 1946.—El 
Coronel Juez Instructor (ilegible).

2.647.
8.949

Don Antonio Vallejo Fernández, la. 
brador (Teniente retirado), de cuarenta y 
seis años, casado, natural ¿e Aldea de 
Trujillo (Cáceres), cuyos últimos do
micilios conocidos son : En Aldea de
Trujillo, plaza Mayor, 9; en Cáceres, 
calle del Nido, 5, y en Madrid, en la 
«Pensión Cubana», sita en la calle de 
Alfonso X II ,  múin. 1 3 ;  comparecerá en 
el término de quince días en el Juzga
do de Jefes y Oficiales, sito en la calle 
de Piamonte, núm. 2, 3.a planta, ad
virtiéndole que de no comparecer en el 
plazo señalado será ¿edarado en re
beldía.

Madrid, 2 de octubre de 1946. — El 
Coronel Juez Instructor (¡ilegible).

2.648.
8.950

El Juzgado Militar Permanente, nú
mero 2, sito en la calle de Piamonte. 2,. 
cita y emplaza, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante la Sec
ción segunda del mi simo, aj conductor 
de un camión que el día i.°  de diciem
bre de 1944 atropelló a una persona en 
el kilómetro 10 ¿e la carretera de Fran- 
qia, advirtiéndole que de no compare
cer e,n el plazo marcado, será decla
rado lebelde.

Madrid, 2 de octubre de 1346.—El Co
ronel Juez Instructor (ilegjblq).

2.649.
8.951

Ante ei Juez Instructor Teniente Co
ronel de Infantería do.n Carlos Elna de 
Car^lt, Juez Permanente de Plaza, ¿el 
Juzgado Militar Permanente número 2, 
sito t \ )  la rambla Santa Mómea, 29-2, 
comparecerán todas las oersanao que pu
dieran aportar datos en averiguación 
de la situación o paradero ¿el Sar
gento de Infantería don Manue] Gil 
Cuadra, dentro de los quíince días d  ̂
la publicación del presente, para depo
ner en la información número 465 que 
me hallo instruyendo en averiguación 
del paradero del mismo.

Barcelona, 28 de septiembre de 1946.— 
El Teniente Juez Instructor ((ilegible). 

2-653.
8.952

GAZQ UEZ DIAZ, Juan ; domiciliado 
últimamente en el pueblo de Ubeda 
(Jaén), comparecerá en el término de 
diez días ante el señor Capitán Juez 
Instructor del Juzgado Eventual de la 
Base de Hidros de Barcelona (Muelle 
del Contradique^ Para deponer como 
testigo en la causa núm. 1.182-46, que 
contra Gabriel Sáez Regadera y otro 
instruyo por los supuestos delitos de 
estafa, calumnia e insulto a los Ejér
citos.

Barcelona, octubre de 1946.—El Ca
pitán Juez Instructor, Juan Ignacio 
Guerendiain Bonilla.

2.652.


